
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

       Bolívar, 27 de Abril  de  2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

REF. EXP. Nº 6178/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº  2046/2010 = 

ARTICULO 1º: Declárase Distrito de Urbanización Especial a las manzanas denominadas 

catastralmente como: Circ. II, Secc. B, Chacra 135, Manzanas 135m - 135n 

ARTICULO 2º: Déjese aclarado que los mencionados terrenos son para Uso Exclusivo de 

Construcción de Viviendas. 

ARTICULO 3
o
: Adóptese para la Zona Distrito de Urbanización Especial (D.U.E.) los 

siguientes Indicativos Urbanísticos: 

F.O.S. 0,6 

F.O.T. 1 

DENSIDAD NETA MAX. 200 HAB/HA 

SUPERFICIE MÍNIMA PARCELA 200 M2 

ANCHO MÍNIMO PARCELA: 10 M 

ARTICULO 4
o
: Determínese para la zona los usos establecidos en la Planilla Anexo I de la 

Ordenanza 329/79 

ARTICULO 5
o
:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------------- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTISESIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE  2010. 

FIRMADO: 

 

 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ     RICARDO CRIADO 

SECRETARIA HCD                         PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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